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Asunción , 4q de setiembre de 2023

Señor Ministro:

Le remitimos la Resolución N" 181, QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO

DE ECONOMíA Y FINANZAS, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 6

de setiembre de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Constitución, y

la Ley No 5.453/2015 'QUE REGLAMENTA EL nnríCUIO 192 DE LA CONSITUCIÓI¡

Muy atentamente

Lourdes ia Gab ra Petters Arnal
Secretari Parlame ar¡a
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A Su Excelenc¡a
Don Carlos Fernández Valdovinos
Ministerio de Economía y F¡nanzas
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RESOLUCIÓN NO 181. .

euE solrcrrA TNFoRME AL MrNrsrERro DE ecoruomÍA y FtNANzAs.

LA HoNoRAeLe cÁMnRA DE SENADoRES DE lR t¡Rclór.¡ pARAGUAyA

RESUELVE:

Solicitar informe al Ministerio de Economíay Finanzas, sobre los siguientes puntos:

a) Remitir base de datos bruta, actualizada de los jubilados, pensionados y
herederos de la caja fiscal, que contenga como mínimo los siguientes campos:
sector, cédula, número de beneficiario, fecha y número del acto administrativo,
porcentaje de jubilación, fecha de ingreso al sistema, años de aporte, años de
servicio, nombre y apellido, fecha de nacimiento, concepto (código y
descripción), monto mensual asignado, tipo de jubilación (código y nombre),
objeto de gasto (código y nombre).

b) La razón por la cual la base de datos no se encuentra disponible en el sitio web
del Ministerio de Economía y Finanzas, de manera similar a la de los
funcionarios activos, atendiendo que los fondos de las jubilaciones provienen de
arcas públicas y además constan en fuentes públicas, con lo que se enmarca
en lo que la legislación considera fuentes públicas de información.

c) Si existe plan para integrarlos a un portal público de libre acceso y consulta,
similar al existente con relación a los funcionarios activos. En caso afirmativo,
indicar el plazo estimado de implementación.

d) Remitir el informe requerido de manera impresa y con respaldo digital en
formato "pdf', para las documentales y formato editable (docx, xls, csv, dta,
sav, etc.), para los listados.

Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015 'QUE REGLAMENTA EL
ARTíCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. DEL PEDIDO DE
INFORMES'.

Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.
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